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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE DECLARA EL 13 DE NOVIEMBRE 

COMO DÍA NACIONAL DE LA POBLACIÓN TRANSGÉNERO, A CARGO DE LA DIPUTADA REYNA 

CELESTE ASCENCIO ORTEGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, diputada federal Reyna Celeste Ascencio Ortega, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso 

de la Unión, del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a la consideración del pleno de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se declara el 13 de noviembre de cada año como Día Nacional de la Población 

Transgénero , al tenor de la siguiente, 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa es con motivo que se decrete el 13 de noviembre de cada año como el Día Nacional de la 

Población Transgénero, como un acto de reconocimiento a un sector vulnerable de la población. 

Este tipo de acciones constituye una acción afirmativa en favor de un grupo vulnerable que ha sido discriminado 

por lo que al haber un reconocimiento expreso en una fecha cívica, el Estado deja de negar su existencia y les da 

plena identidad. 

Cabe señalar que el 13 de noviembre de cada año, diferentes grupos y asociaciones realizan diferentes eventos y 

actos con el objetivo de visibilizar a esta población que por años sufrió -y aún padece- discriminación y estigmas 

sociales, además de que este día ya se festeja en la Ciudad de México, que es la capital de la república desde hace 4 

años, de acuerdo al siguiente boletín, veamos: 

“Conmemoración del Día de las Personas Trans en Ciudad de México 

Boletín Gobierno de la Ciudad de México 

Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2016. 

En 2015 se firmó el acuerdo que establece el 13 de noviembre como Día de las Personas Trans en la Ciudad de 

México. 

El gobierno capitalino construirá un protocolo integral e interinstitucional para atender a este grupo poblacional. 

La urbe trabaja día a día para garantizar todos los derechos de las personas trans. 

Este 13 de noviembre se conmemora el Día de las Personas Trans luego de que en 2015 el jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera Espinosa, instituyera este día con el objetivo de visibilizar y atender a 

las poblaciones transgénero, transexual y travesti de la capital de país, ya que son grupos altamente discriminados. 

En este primer año de conmemoración destaca la Ciudad de México como la primera entidad del país en reconocer 

el derecho a la identidad de género de las personas trans a través de un trámite administrativo, eliminando así el 

proceso judicial e invasivo que padecían. 

Garantizarles el derecho a la identidad representa un paso clave que abre la posibilidad del acceso al resto de sus 

derechos. Es así, como a la fecha se han realizado más de mil 500 trámites administrativos de reconocimiento de 
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identidad de género, muchos de ellos de personas que vienen de otros estados, toda vez que en sus entidades no 

existe esta posibilidad. 

El Gobierno de la Ciudad de México refrenda este día su compromiso con las personas trans por medio de la 

próxima creación de un Protocolo Interinstitucional de Atención Integral a Personas Trans en la Ciudad de México, 

cuyo fin será brindar a esta población la garantía y reconocimiento pleno de sus derechos humanos. 

Este protocolo buscará la atención eficaz e integral de las personas trans desde la prevención a la violencia, la 

integración social con enfoque de igualdad y la atención de las situaciones que las colocan en vulnerabilidad. 

Además, este instrumento deberá velar por el acceso a la educación, a la salud, al trabajo, a la vivienda, a la 

justicia, a la no discriminación y al pleno desarrollo de una vida digna; así como a la inclusión de las personas trans 

en los distintos programas sociales que brinda el gobierno local, como el de Personas Adultas Mayores, el Seguro 

contra la Violencia Familiar, entre otros. 

Desde la Ciudad de México se condena los crímenes de odio hacia personas trans suscitados recientemente en 

nuestro territorio, así como en el resto del país. 

Es deber garantizar el acceso a la justicia y el debido proceso de las personas trans, así como la construcción 

acciones que garanticen su seguridad. Por ello, se reitera el compromiso para evitar que queden impunes los dos 

recientes crímenes hacia mujeres trans. 

Con estas acciones se fortalecen los avances que ha tenido la Ciudad de México en la defensa, promoción, garantía 

y reconocimiento de los derechos humanos de la población de la diversidad sexual, quehaceres logrados gracias al 

trabajo conjunto entre Gobierno, Sociedad Civil y Poder Legislativo que han consolidado a la metrópoli como una 

ciudad de avanzada en esta materia a nivel Latinoamérica. 

Se seguirá trabajando por prevenir y combatir los estigmas, prejuicios y conductas discriminatorias hacia la 

población trans, para garantizarles una vida digna y un desarrollo pleno, así como en la generación de una cultura 

de respeto a la diversidad para avanzar aún más hacia una ciudad incluyente e igualitaria.1 

Es importante señalar que noviembre de cada año es muy importante para la población de la diversidad sexual ya 

que se festeja lo siguiente:2 

-En algunos países, en noviembre es el Mes de las Marchas del Orgullo LGBT. 

-Del 06 al 09 de noviembre es el Aniversario de los Principios de Yogyakarta.3 

El 8 de noviembre es el Día de la Solidaridad con las Personas Intersex4 

-El 20 de noviembre es el Día Internacional de la Memoria Trans5 

La fecha que se propone además tiene como referente que en dicho día, se aprobaron reformas en materia de 

reconocimiento de la personalidad jurídica, en efecto, el 13 de noviembre de 2014 se aprobaron modificaciones en 

la Asamblea Legislativa del entonces Distrito Federal para la “garantía del derecho de toda persona al 

reconocimiento de su identidad de género a través de un procedimiento administrativo ante el Registro Civil del 

Distrito Federal. 
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Asimismo, se menciona que en 2019 se avanzó en 10 estados en cuanto al trámite de cambio de Identidad y sin 

duda, que lograr se tenga un día nacional para las personas trans, lo que sin duda será un detonante para el 

cumplimiento de los derechos de esta población. 

De tal manera que al hacer visible a una población vulnerable tiene como objetivo sensibilizar y educar a la 

población en general sobre su existencia y terminar con los tabúes y estigmas sociales que solo traen consigo 

marginación. 

Es por ello que se plantea a la honorable Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura, iniciar el proceso 

correspondiente con el objetivo de hacer nacional esta fecha: 13 de noviembre Día Nacional de las Personas 

Transgénero. Con ello se les brindará visibilidad e iniciaremos el camino de la reeducación a una nueva sociedad 

incluyente y diversa. 

Finalmente, sirva la oportunidad para agradecer a la organización Prodiana, Megan Yadira e Ivette Fernández 

Feria, por el impulso de esta materia. 

Por lo anteriormente fundado y motivado, someto a consideración del pleno de esta honorable Cámara de 

Diputados la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se declara el 13 de noviembre de cada año como Día Nacional de la Población 

Transgénero 

Artículo Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión declara el 13 de noviembre de cada 

año como Día Nacional de la Población Transgénero. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 http://data.copred.cdmx.gob.mx/comunicacion-social-y-prensa/boletines/boletines-2016/conmemoracion-del-dia-

de-las-personas-trans-

encdmx/#:~:text=Este%2013%20de%20noviembre%20se,pa%C3%ADs%2C%20ya%20que%20son%20grupos    

2 https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/s2d2.libro_.efemeride_ web.pdf  

3 Los “Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos 

humanos en relación con la orientación sexual e identidad de género”, conocidos simplemente como Principios de 

Yogyakarta, fueron realizados en el marco de las Naciones Unidas con el fin de orientar la aplicación de la 

legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual, la identidad de género, la 

expresión de género y la diversidad corporal. Este documento fue elaborado por dieciséis expertos en derecho 

internacional de los derechos humanos de diversos países, incluyendo miembros de la Comisión Internacional de 

Juristas, del Servicio Internacional para los Derechos Humanos, académicos y activistas, reunidos en la ciudad de 

Yogyakarta, Indonesia, entre el 6 y el 9 de noviembre de 2006, y fue presentado como una carta global para los 

derechos LGBTIQ el 26 de marzo de 2007 ante el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en 

Ginebra. En estos principios se insta a los Estados, al Sistema de Derechos Humanos de Naciones Unidas, a las 

instituciones nacionales de derechos humanos, a los medios de comunicación y a las organizaciones no 

http://data.copred.cdmx.gob.mx/comunicacion-social-y-prensa/boletines/boletines-2016/conmemoracion-del-dia-de-las-personas-trans-encdmx/#:~:text=Este%2013%20de%20noviembre%20se,pa%C3%ADs%2C%20ya%20que%20son%20grupos
http://data.copred.cdmx.gob.mx/comunicacion-social-y-prensa/boletines/boletines-2016/conmemoracion-del-dia-de-las-personas-trans-encdmx/#:~:text=Este%2013%20de%20noviembre%20se,pa%C3%ADs%2C%20ya%20que%20son%20grupos
http://data.copred.cdmx.gob.mx/comunicacion-social-y-prensa/boletines/boletines-2016/conmemoracion-del-dia-de-las-personas-trans-encdmx/#:~:text=Este%2013%20de%20noviembre%20se,pa%C3%ADs%2C%20ya%20que%20son%20grupos
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/s2d2.libro_.efemeride_%20web.pdf
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gubernamentales a adoptar todas las medidas apropiadas a fin de garantizar el desarrollo adecuado de las personas 

de diversas orientaciones sexuales, identidades de género, expresiones de género y diversidades corporales para 

garantizarles el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos. Los Principios de Yogyakarta son un hito para los 

derechos de las personas LGBTIQ en la medida en que se convierten en un estándar jurídico internacional para los 

Estados en materia de diversidad sexual. En Argentina, la influencia de estos principios se hizo evidente en la 

fundamentación de la Ley de Identidad de Género y en el desarrollo de políticas públicas en materia de diversidad 

sexual, entre otros. 

4 El Día de la Solidaridad con las Personas Intersex se realiza en conmemoración del natalicio de Adélaïde 

Herculine Barbin el 8 de noviembre de 1838 en Francia, la primera persona intersex que fue ampliamente conocida 

durante su época. Barbin fue definida y criada como niña. Sin embargo, tras un examen médico por determinación 

legal, fue declarada varón a la edad de 30 años, cambiando su nombre por uno masculino y obligada a vestir 

prendas de dicho género, lo que provocaría luego su suicidio. Este día tiene como objetivo, en nombre de Barbin y 

de todas las personas intersex, recordar las consecuencias de la patologización y discriminación de estas 

identidades; y, por tanto, defender los derechos humanos de esta población por medio de la visibilización y lucha 

por el reconocimiento de la intersexualidad como parte de la diversidad corporal humana. Entre el 26 de octubre, 

Día Internacional de la Visibilidad Intersex, y el 8 de noviembre, Día de la Solidaridad con las Personas Intersex, 

organizaciones intersex en el mundo realizan actividades para concientizar acerca de los desafíos que enfrentan. 

5 El 20 de noviembre, Día Internacional de la Memoria Trans tiene por objetivo recordar a todas las personas trans 

que fueron víctimas del odio y la violencia por razones de género. La fecha surge a partir del asesinato, el 28 de 

noviembre de 1998 de Rita Hester, una mujer trans afroamericana estadounidense reconocida por su trabajo en 

relación con los derechos de la población trans, en especial en lo referente a la educación. En respuesta a su 

asesinato y al poco respeto que los medios de comunicación mostraron, se llevó a cabo una vigilia el viernes 

siguiente al hecho en el que participaron cerca de 250 personas. El asesinato de Rita aún no se ha resuelto, como un 

gran número de transfemicidios, travesticidios y femicidios trans en todo el mundo. Un año después del asesinato, 

se organizó el 20 de noviembre una vigilia en la ciudad de San Francisco, Estados Unidos, para conmemorar a Rita 

y a todas las personas trans víctimas de crímenes de odio y violencia por motivos de su identidad de género. Al 

mismo tiempo, se desarrolló el proyecto de Internet “Recordando a nuestrxs muertxs” (“Remembering Our Dead”) 

para reconocer aquellxs vidas trans perdidas víctimas de crímenes de odio Desde su creación, este día ha pasado de 

ser un proyecto basado en internet a un día internacional de acción en el que no solo se recuerdan los asesinatos y 

crímenes de odio*, sino las violencias que sufren cotidianamente las personas trans. Actualmente, se llevan a cabo 

acciones de conmemoración en más de 200 ciudades de más de 20 países del planeta. Aunque en Argentina, tienen 

mayor relevancia otras fechas, algunas organizaciones han empezado a realizar diferentes acciones en este día. En 

2015, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) para esta fecha instó a los Estados Miembros de 

la Organización de los Estados Americanos (OEA) a mejorar los sistemas de recolección de datos, a trabajar para 

aumentar la expectativa de vida de las personas trans a través de medidas que eliminen su vulnerabilidad a la 

violencia y muerte y a investigar, juzgar, sancionar y reparar a las víctimas. Al respecto, en Argentina la ley de 

reforma penal (Ley N° 26.791) de 2012 incorpora en el Código Penal el delito de femicidio y el agravante en casos 

en que el homicidio haya sido en base a la orientación sexual, identidad de género o su expresión. Esta 

modificación es una figura central para la caratulación e investigación de los crímenes de odio contra la población 

LGBTIQ, al mismo tiempo que para la incorporación de la figura de transfemicidio; travesticidio o femicidio trans 

en los sistemas de registro de femicidios y en la caratulación judicial. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de noviembre de 2020. 

Diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega (rúbrica) 

 


